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Jornada Continua

PRESENTACIÓN:

La comunidad escolar del CPEIP Hermanas Uriz Pi, se
plantea la posibilidad de promover un cambio en el
desarrollo de la jornada escolar para conseguir un modelo
que favorezca la adecuación del horario escolar y sea más
respetuoso con la educación no reglada y el tiempo de ocio
del alumnado, adaptándose a las necesidades socio-
familiares del alumnado e introducir un conjunto de
actividades que amplíe y mejore la oferta formativa y
cultural del entono del centro.



¿EN QUÉ CONSISTE?:

La jornada escolar continua, es aquella cuyos periodos lectivos se
imparten en horario de mañana, de lunes a viernes, y cuenta con un
proyecto obligatorio de atención al alumnado en horario de tarde
(servicios complementarios y actividades extraescolares) durante
cuatro tardes a la semana (de octubre a mayo).
La distribución del tiempo y la suma total de tiempo lectivo diario
(310 min) de permanencia en el centro. A lo largo de la semana
serían 1550 min que nos dan las 25 horas mínimas del horario
lectivo semanal contemplado por la normativa del Departamento de
Educación.

HORARIO GENERAL DEL CENTRO:
El horario escolar del niño/a sería de 8,50 a 14,00h, con dos
períodos de descanso a lo largo de la mañana.
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CONVOCATORIA

La publicación de la resolución de la anterior
convocatoria fue el 1 de Diciembre de 2016.
Una vez haya publicado el Departamento de
Educación la RESOLUCIÓN referida a la Jornada
contínua del curso académico 2017/18 el
procedimiento será:

• Proceso
• Horario lectivo
• Organización de actividades
• Carácter temporal (curso 2017-2018)
• Proyecto
• Votación
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FASES ESTABLECIDAS POR LA 
CONVOCATORIA

• Publicación de la Resolución
• Aprobación por el Equipo Directivo
• Aprobación por el Claustro (previo sondeo) mayoría de 3/5

de la totalidad
• Aprobación Consejo Escolar(2/3 de los componentes con

derecho a voto)
• Preparación del proyecto
• Comunicación a las familias
• Reuniones informativas
• Votación(aprobada por al menos 3/5 de votos del censo total,

excluído el alumnado de último curso.Cada familia podrá
emitir tantos votos como hijos-as tengan en el centro)

• Envío del proyecto
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CRITERIOS PSICOPEDAGÓGICOS:

Mejorar la calidad de la enseñanza y formación integral de nuestros
alumnos elaborando un horario adecuado en relación con las horas de mayor
rendimientos, adaptándose al ritmo biológico de los alumnos (horas lectivas,
descanso, actividades extraescolares

La jornada escolar continua puede permitir aprovechar la capacidad de
rendimiento de los niños y niñas. El umbral de fatiga puede paliarse con
unos descansos más cortos. Al concentrar los periodos lectivos en la
jornada de mañana, el rendimiento y concentración de los alumnos puede
ser mayor, ya que la dispersión de tiempo, ritmos y actividades es menor.
El alumnado evitaría trabajar intelectualmente durante los procesos
digestivos, que producen sueño y aletargamiento.

Los alumnos con dificultades para realizar las tareas en casa, por falta de
espacios, atención, preparación de padres, dificultades de idioma,…. Las
podrán realizar en el centro y con la supervisión de un profesor.
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Se ha realizado un estudio de las actividades extraescolares de los niños
y niñas de Sarriguren, y se ha comprobado que gran número de ellos
termina a horas muy tardías, sin los tiempos de descanso necesarios,
quitando tiempo al sueño y a las relaciones familiares, esenciales en la
formación integral del niño, evitando el estrés al que se ven sometidos
cada día tanto los padres como los alumnos.

Facilitar a los niños la realización de tareas complementarias y de
esfuerzo y/o emplear el tiempo en consonancia con sus aficiones e
intereses personales, participando en las actividades extraescolares
ofertadas desde el centro en colaboración con la APYMA y el
Ayuntamiento de Egüés.

Al señalar esto no queremos olvidar que una parte importante del tiempo
libre, debe ocuparlo el JUEGO, aspecto esencial en el desarrollo integral
de la persona,, ofreciendo a padres y madres la posibilidad de
organizarse para disfrutar del mismo con sus hijos

Considerar el centro escolar como un lugar de trabajo al tiempo que se
descubre como un entorno lúdico-educativo.
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CRITERIOS SOCIOFAMILIARES

 Ofertar a todas las familias, independientemente de su condición, la

posibilidad de proporcionar a sus hijos la incorporación en actividades

extraescolares.

 Cada vez es más acuciante la necesidad de formar a los niños y niñas en

un adecuado uso de su tiempo libre. Al disponer del mismo por las

tardes, potenciaremos una verdadera Educación para el Ocio

proporcionando a niños y niñas diversas alternativas culturales y

lúdicas, que podrán completar con otras ofertas educativas de

diferentes organismos y entidades públicas o privadas.
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 Las actividades impartidas por el profesorado no tendrán coste

económico, por lo cual serán accesibles a la diversidad del

alumnado que presenta el centro.

 Mejora y fomento de la convivencia familiar, facilitadas por la

jornada continua.

 Se consigue una mayor implicación y participación de agentes

externos en los centros, ya sean instituciones, asociaciones,

organizaciones sociales…. Permitiendo abrir el centro a la

comunidad y que la comunidad entre en el Centro.



VENTAJAS JORNADA CONTINUA

1 MEJORA EL RENDIMIENTO 
LAS ACTIVIDADES CURRICULARES POR LA MAÑANA FAVORECEN LA ATENCIÓN Y 
CONCENTRACIÓN

2 HORARIO OPCIONAL DE SALIDA 
CADA CUAL ELIGE A QUÉ HORA RECOGER A SUS HIJOS
- DESPUES DE CLASE
- DESPUES DEL COMEDOR
- DESPUES DE LAS ACTIVIDADES

3 OPTIMIZACIÓN DEL TIEMPO
OPCION DE REALIZAR TAREAS EN EL CENTRO
MÁS TIEMPO PARA EL OCIO Y DISFRUTE FAMILIAR

4 MISMOS SERVICIOS
ACOGIDA MATINAL 
COMEDOR

5 ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
ACTIVIDADES GRATUITAS CON PROFESORADO DEL CENTRO
POSIBILIDAD DE REALIZAR OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR DIFERENTES 
ENTIDADES
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PREGUNTAS FRECUENTES

¿EL ALUMNADO TIENE MENOS HORA DE CLASES?

NO. La distribución del tiempo y la suma total de tiempo lectivo diario (310 min) de
permanencia en el centro. A lo largo de la semana serían 1550 min que nos dan las 25 horas
mínimas del horario lectivo semanal contemplado por la normativa del Departamento de
Educación.

¿SALE ANTES DEL COLEGIO?

NO. LAS FAMILIAS PUEDEN ELEGIR A QUÉ HORA RECOGER A SUS HIJOS.

DESPUES DE CLASE

DESPUES DEL COMEDOR

DESPUES DE EXTRAESCOLARES

¿SIGUE TENIENDO SERVICIO DE GUARDERÍA Y COMEDOR?

SI

¿DESPUES DE COMER QUÉ HACEN?

ACTIVIDAES EXTRAESCOLARES GRATUITAS O DE PAGO

TIEMPO DE OCIO (JUEGO, DEPORTES…)

SIESTA

¿EL PROFESOR TRABAJA MENOS HORAS?

NO, SÓLO CAMBIA LA DISTIBUCIÓN DEL HORARIO.
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TRABAJO QUE ESTAMOS REALIZANDO Y LO

QUE FALTA POR DESARROLLAR:

Proceso antes de la convocatoria:

• Información inicial a familias

• Reunión de información y coordinación con Apyma, Ayto…

• Finalización de la elaboración y concreción del proyecto

• Difusión del proyecto a las familias

• Reuniones informativas a familias

• Asambleas informativas Etc..

Proceso posterior a la convocatoria:

• Aprobación por el Claustro (previo sondeo) mayoría de 3/5 de la totalidad

• Aprobación Consejo Escolar (2/3 de los componentes con derecho a voto)

• Difusión del proyecto

• Comunicación a las familias

• Reuniones informativas

• Votación (aprobada por al menos 3/5 de votos del censo total, excluido el alumnado de último curso. Cada

familia podrá emitir tantos votos como hijos-as tengan en el centro)

• Envío del proyecto al Departamento

• Información a las familias de la respuesta del Departamento Jornada Continua
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